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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 9032

DELEGACION DE HACIENDA DE MADRID

Por la presente se notifica a los contribuyentes comprendidos en la relación que a continuación se inserta, que no
han podido ser hallados en los domicilios que figuran en los documentos de esta Delegación o que se han alegado distintas
causas para no recibirlas por personas que la legislación autoriza para hacerse cargo de la notificación, por lo que se les hace
saber :

Que deberán ingresar la/s cantidad/es que a cada contribuyente se imputan en la citada relación .

Modos de ingreso :

1) En la Caja de la Delegación de Hacienda ; en metálico o cheque conformado .

2) A través de Bancos y Cajas de Ahorros, mediante el impreso de Abonaré .

Período volunta rio de ingreso:

a) Liquidaciones publicadas entre los días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo hasta el día 5 del mes siguiente .

b) Liquidaciones publicadas del 16 al fin de cada mes, tendrán plazo hasta el día 20 del mes siguiente .

Si el último día de ingreso, en ambos casos, fuera inhábil, el plazo finalizará el inmediato hábil posterior .

Recargo de apremio:

Transcurrido el período voluntario de ingreso se iniciará el procedimiento de apremio para el cobro de los débitos
con el recargo del 20 por 100 .

Recursos :

Contra la presente liquidación puede interponerse recurso de reposición ante el órgano que la ha practicado, en el
plazo de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de la liquidación, o reclamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional o Sala desconcentrada o Local en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos recursos .

Sección de Notificaciones . Concepto : Transmisiones intervivos (203 )

Nombre - Razón Social Año contraído

Domicilio - Localidad Ejercicio A ingresar N° referencia

Promoc. Vigas Viviendas Alemán, S .A . 1983 101 .836 198 9

Ctra. Santomera a Alquerías, Km . 1'200, Murcia . 272 1

Los Alcaraces, S .A . 1989 46.149 1989

Ctra. Alcantarilla, 16 - Murcia . 6323

Construcciones Torreciega de Cartagena 1989 23 .142 1989

Juan Fernández, 22 - Cartagena, Murcia . 6359

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
sirviendo la presente de notificación reglamentaria .

Madrid, 19 de septiembre de 1989 .-El Jefe de la Dependencia de Gestión Tributaria, Alicia Martínez Pérez .
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III . Administración de Justici a

JUZGAI)OS :

Número 908 3

.PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EI)1CT O

En cumplimiento de lo ordenado
por el llmo . Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Cartagena, en autos de se-
paración número 1 54/89, a instancias
de doña Milagros Carmona Morales,
representada por la Procuradora do-
ña Soledad Para Conesa, la cual insta
como pobre, contra su esposo don Ra-
món Avilés Baraza, declarado en re-
beldía, por medio del presente edicto
se notifica al referido demandado la
siguiente :

En Cartagena, a veinticuatro de
julio de mil novecientos ochenta y
nueve . El llmo . Sr . don Carlos-
Damián Vieites Pérez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cartagena,
pronuncia en nombre del Rey la
siguiente sentencia :

Que en los autos de separación nú-
mero 154/89 instados por doña Mila-
gros Carmona Morales, representada
por la Procuradora doña Soledad
Para Conesa y dirigida por el Letrado
don Luis-Fernando Gallego Rodrí-
guez, contra don Ramón Avilés Bara-
za, declarado en rebeldía, y siendo
parte el Ministerio fisca l

Fallo: Que estimando la demanda
de separación interpuesta por la Pro-
curadora doña Soledad Para Conesa,
en nombre y representación de doña
Milagros Carmona Morales contra
don Ramón Avilés Baraza, declarado
en rebeldía, debo decretar y decreto
la separación de los cónyuges citados .
Firme que sea la presente resolución,
líbrese testimonio de la misma al
Registro Civil correspondiente al ma-
trimonio de los cónyuges para su ano-
tación . Notifíquese a las partes que
contra la presente resolución podrán
interponer recurso de apelación por
ante la Audiencia Provincial en el
término de cinco días . Notifíquese
igualmente la presente al demanda-
do declarado en rebeldía por medio de
edictos que se publicarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", si no se pidiere la personal en el
término del tercer día . Así por esta
mi sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.-Firmado, rubricado.- Vieites .

Dado en Cartagena, a cinco de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario, José Larrosa
Amante .

Número 9228

DISTRITO

MOLINA DE SEGURA

Cédula de citación

Por medio del la presente, y en
virtud de lo acordado en expediente
de juicio de faltas número 103/87
instruido contra Manuel Bautista
Torres, sobre lesiones y daños por im-
prudencia, se cita a los perjudicados :
Juan Utreras Torres ; Juan-José
Utreras Cerezuela y José Manuel
Utreras Torres, hoy en paradero des-
conocido, para que el día ocho de no-
viembre y hora de las 10,15 compa-
rezcan en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en c/ San Fernan-
do, 1, a la celebración del juicio de fal-
tas de referencia, advirtiéndole que
no es obligatoria su asistencia, y que
podrá apoderarse a persona que le re-
presente .

Molina de Segura, a cuatro de
octubre de 1989.- La Secretaria .

Número 9145

SALA I)E LO CONTENCIOS O

AI)MINISTRATIVO 1)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador Sr . López López, en
nombre y representación de don Mi-
guel Martínez Motos, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General
de Tráfico, resolución de fecha 17 de
marzo 1989, en expediente número
24.675 .022 de solicitud de renovación
de carnet de conducir, instruido por
la Jefatura Provincial de Tráfico de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 857 de 1989 .

Dado en Murcia, a 28 de septiem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .

Número 9146

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MU RCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador Sr . Hernández
Foulquié, en nombre y representa-
ción de doña Adela Suárez Martínez,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial de Murcia, sobre liquidaciones
100516581 y 1000516661/88, giradas
en concepto de impuesto sobre trans-
misiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

1)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 853 de 1989 .

Dado en Murcia, a 22 de septiem-
bre de 1989 .- El Secretario, Francisco
Sánchez Salmerón .
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Número 9127

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EI)1CTO

l)on Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

fIago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de juicio
de arrendamiento de local de negocio
número 288/89, a instancia de don
Juan José, don Angel, doña María de
la Fuensanta y doña Antonia Casca-
les Zapata, representados por la Pro-
curadora Sra . Emilia Alvarez Fer-
nández, contra doña Cristina Mata
Marco representada por el Procura-
dor Sr. Vinader Ló pez-Higuera y do-
ña María Dolores Galindo Carbonell
para que en el plazo de diez días com-
parezca en autos, bajo los apercibi-
mientos legales .

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma los fines y por el término
acordado a la demandada doña María
Dolores Galindo Carbonell, expido el
presente en Murcia, a veintisiete de
septiembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve.- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

cia de este Juzgado, sito en calle Pa-
seo n° 2, a las 11,45 horas .

2 .& Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar, al
menos, sobre la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al veinte
por ciento del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta ; pudien-
do hacer uso del derecho que les con-
cede el artículo 1 .499 de la Ley de En-
juiciamiento Civil .

3 .° Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rigen para esta su-
basta .

4 .a Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder el remate a un
tercero .

5 .a Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y queda subrogado en ellas sin
que se destine a su extinción el precio
que se obtenga en el remate .

6 .a Que el tipo de la primera subas-
ta será la valoración de los bienes
hechas por el perito, para la segunda
subasta será el 75 por 100 de la
valoración de los bienes, y la tercera
subasta se saca sin sujeción a tipo .

Montiel . Inscrito al tomo 740, libro
131, folio 36, finca 16 .162-1 .° Valo-
rada en 5 .200 .000 pesetas .

- Local situado en la planta prime-
ra o alta del edificio ubicado en la
Avenida de la Constitución, número
cuatro, de Abarán, con una superficie
de mil ochenta y ocho metros cua-
drados, de los que setecientos metros
cuadrados se hallan edificados y se
destinan a almacén en distribución
interior, y el resto de trescientos
ochenta y ocho metros cuadrados, lo
constituye el patio descubierto o te-
rraza techumbre de la finca de don
Ramón Morte Gil ; linda : frente, ca-
lle Avenida de la ~onstitución ; dere-
cha entrando, Brígida Montiel y
otros; izquierda, Joaquín Gómez "ma-
niso", y fondo, herederos de Modesto
Ruiz Gómez, almacén de Antonio
Morte Gil y casa de Antonio y Ramón
Morte Gil . Inscrita al tomo 740, libro
131, folio 32, finca 16 .160-1 .a Valo-
rada en 13.700 .000 pesetas .

Se hace constar que no se han su-
plido los títulos de propiedad de los
bienes objeto de subasta, y que los
licitadores deberán conformarse con
lo que de ellos aparezca en el Registro
de la Propiedad del Partido .

I)ado en Cieza, a veintisiete de ju-
lio de mil novecientos ochenta y nue-
ve .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 9072

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don Fernando Iíerrero de Egaña, en
funciones, Juez de Primera Instan-
cia de esta ciudad de Cieza y su
partido .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 102/89,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Envases Las Cañaícas,
S.A.I . ., representado por el Procura-
dor don Emilio Molina Martínez, con-
tra don Antonio Morte Gil, sobre re-
clamación de 5 .249.933 pesetas, en
los que por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en
primera, segunda y tercera subasta
pública, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al de-
mandado que al final se describirán
bajo las siguientes condiciones :

1 .' Para el acto del remate se ha se-
ñalado en primera subasta el día
veintiséis de diciembre de 1989; en
segunda subasta el día veintidós de
enero de 1990 y en tercera subasta el
día diecinueve de febrero de 1990, las
que tendrán lugar en la Sala Audien-

Bienes objeto de subasta.

- Edificio en Abarán, calle Colón,
número tres, de doble planta, desti-
nada a almacén, sin distribución in-
terior, de superficie cien metros y
diez decímetros cuadrados, y linda :
frente, calle de su situación ; derecha,
entrando u Oeste, herederos de Mo-
desto Ruiz Gómez ; izquierda o Salien-
te, casa de Antonio y Ramón Morte
Gil, y fondo, casa de Antonio Ramón
y María Trinidad Morte Gil . Inscrita
al tomo 740, libro 131, folio 33, finca
7 .417-3.a Valorada en 2 .300 .000
pesetas .

- En Abarán, calle Colón, local sin
distribución interior, destinado a al-
macén, está marcado con el número
uno, con una superficie de ciento cin-
cuenta y dos metros cuadrados ; y
linda : frente, calle de su emplaza-
miento; derecha, entrando, casa-al-
macén de Antonio Morte Gil ; izquier-
da, zaguán y escalera de subida, y
Carmelo Morte Juliá, y fondo, Brígi-
da Montiel y almacén de Antonio
Morte Gil . Inscrito al tomo 740, libro
131, folio 35, finca 16 .161-1 .° y 2 .a Va-
lorado en 3 .500.000 pesetas .

- Vivienda sita en la primera plan-
ta alta del edificio ubicado en la calle
Colón, número uno, con una superfi-
cie de ciento cincuenta y dos metros
cuadrados, constituida por tres dor-
mitorios y otras dependencias y lin-
da: frente, calle de su situación ; dere-
cha entrando, almacén de Antonio
Morte Gil ; izquierda, escalera y Car-
melo Morte Juliá, y fondo, Brígida

Número 9131

1'RIMERA INSTANCI A

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EI)IC`I'O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de los de
Murcia .

llace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 28/89, promovido por Ca-
ja de Ahorros de Murcia, contra des-
conocidos herederos de don Antonio
López Alonso, Catalina Martínez
Cuesta, Pedro Antonio González Ló-
pez, Angelina López Bernal y Angel
González Pérez, en reclamación de
320.810 pesetas, he acordado por pro-
videncia de este fecha, citar de rema-
te a dicha parte demandada, descono-
cidos herederos de don Antonio López
Alonso, cuyo domicilio actual se des-
conoce, para que en el término de
nueve días se persone en los autos, y
se oponga si le conviniere, habién-
dose practicado ya el embargo de sus
bienes sin previo requerimiento de
pago, dado su ignorado paradero . I)e
no personarse le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en 1)erecho .

I)ado en Murcia, a treinta de mayo
de mil novecientos ochenta y nueve .-
FlSecretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 9364

CARTAGEN A

EDICTO

Por haber solicitado la Caja de Aho-
rros del Mediterráneo (Exp . 504/89) Ii-
cencia para instalación de oficinas, en
Alameda San Antón, n° 13 .

Se abre información pública por el
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convenga a su
derecho .

Cartagena, 8 de agosto de 1989.-El
Alcalde .

Número 9388

MURCIA

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, se hace público que, por
acuerdo adoptado en sesión del Pleno,
celebrada el día 16 de los corrientes, se
aprobó el establecimiento de las tasas,
impuestos y precios públicos, así como
las Ordenanzas, normas de gestión y ta-
rifas, que a continuación se relacionan :

1 .- ORDENANZA GENERAL DE
GESTION, RECAUDACION E INS-
PECCION DE TRIBUTOS LOCALES .

3 .4 Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras .

3 .5 Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana .

3 .6 Impuesto sobre Radicación .
3 .7 Impuesto sobre Publicidad .
3 .8 Impuesto sobre Gastos

Suntuarios .

4 . PRECIOS PUBLICOS

4.1 Ocupación de terrenos de uso pú-
blico con mercancías, materiales de cons-
trucción, escombros, vallas, puntales, as-
nillas, andamios y otras instalaciones
análogas .

4 .2 Entrada de vehículos a través de
las aceras y las reservas de vía pública
para aparcamiento exclusivo, carga o
descarga de mercancías de cualquier
clase .

4 .3 . Elementos constructivos cerrados,
terrazas, miradores, balcones, marque-
sinas, toldos, paravientos y otras insta-
laciones semejantes, voladizos sobre la
vía pública o que sobresalgan de la línea
de fachada .

4 .4 Rieles, postes, cables, palomillas,
cajas de amarre, distribución de registro,
básculas, aparatos para venta automá-
tica y otros análogos, que se establezcan
sobre la vía pública o vuelen sobre ella .

Número 935 7

OJO S

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 13 de octu-

bre de 1989, aprobó el Presupuesto Mu-
nicipal de esta Corporación, para regir
en el presente Ejercicio Económico de

1989, con sus documentos preceptivos y
anexos, lo que se expone al público con-
forme a lo previsto en el artículo 150.1
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, de

Haciendas Locales, durante 15 días, en
cuyo periodo podrán presentarse ante el
Pleno de la Corporación, las reclamacio-

nes contra el mismo .

Si transcurriese dicho plazo, sin pre-
sentarse reclamaciones, se entenderá de-

finitivamente aprobado, sin necesidad de
nuevo acuerdo plenario, de conformidad
con lo determinado en el artículo 150 .1
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre de

las Haciendas Locales .

2 . TASAS

2.1 Expedición de documentos
administrativos .

2 .2 Licencias Auto-Taxis y demás ve-
hículos de alquiler .

2.3 Prestación de servicios
urbanísticos .

2.4 Licencias de extinción de
incendios .

2 .5 Servicio de extinción de incendios .
2.6 Cementerio Municipal .
2.7 Recogida de basuras .
2.8 Retirada, depósito y custodia de

vehículos .

3 . IMPUESTOS

3 .1 . Impuesto sobre Bienes Inmuebles .
3 .2 . Impuesto sobre Actividades

Económicas .
3 .3 Impuesto sobre Vehículos de Trac-

ción Mecánica .

4 .5 Ocupación de terrenos de uso pú-
blico con mesas y sillas .

4 .6 Quioscos en la vía pública .

Ojós, 14 de octubre de 1989 .-El Al-
calde, Bartolomé Bermejo Aráez .

Número 93 " 8

4.7 Puestos, barracas, casetas de ven-
ta, espectáculos o atracciones situadas en
terrenos de uso público, e industrias ca-
llejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico .

4 .8 Ocupación de casetas y puestos en
Mercados de Abastos .

4.9 Estacionamiento de vehículos en
instalaciones municipales .

4.10 Instalaciones deportivas
municipales .

4.11 Guarderías infantiles .

Los expedientes y acuerdos adopta-
dos, se encuentran expuestos al público,
por plazo dP 2n días hábiles, en las ofi-
cinas de Re:,tas y Exacciones, sitas en la
Plaza Cardenal Belluga n° 4, bajo, a
efectos de examen y reclamaciones por
los interesados, en su caso .

Murcia, 17 de octubre de 1989.-El
Alcalde, José Méndez Espino .

OJO S

EDICT O

Presentada que ha sido la Cuenta Ge-

neral del Presupuesto de este Municipio
relativa al ejercicio de 1988, queda ex-
pusta al público, juntamente con el ex-
pediente, justificantes y dictámenes, en

la Secretaría Municipal por término de
15 días ; lo cual se anuncia a los efectos
del número 3, artículo 460 del Real De-
creto Legislativo 781/86, texto refundi-
do de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local y a fin de
que, durante dicho plazo y ocho días
más, se puedan formular, por escrito, los

;°paros y observaciones a que haya
lug .,r .

Ojós, 14 de octubre de 1989 .-El Al-
calde, Bartolomé Bermejo Aráez .
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Número 919 6

LOS ALCAZARE S

EDICT O

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de re-
clamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamien-

to Pleno en sesión celebrada el día 25 de agosto de 1989, y
publicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 202 de 2 de septiembre de 1989, relativo a la aproba-
ción provisional de la implantación de los tributos propios,
recursos no tributarios y Ordenanzas Fiscales :

Tributos propios

1 .- Tasas .

1 .1 .1 . Servicio de Alcantari llado.

1 .1 .2 . Servicio de recogida domiciliaria de basuras .

1 .2 . Por la realización de actividades administrativas

1 .2 .1 . Licencias de ape rtura de establecimientos.

1 .2 .2 . Documentos que expide la Administración .

1 .2 .3 . Licencias urban ísticas .

2 .- Contribuciones Especiales .

3 .- Impuestos .

3 .1 . Sobre bienes inmuebles .

3 .2 . Sobre vehículos de tracción mecánica .

3 .3 . Sobre construcciones, instalaciones y obras .

3 .4 . Sobre incremento del valor de los terrenos .

Sin que se haya formulado reclamación alguna, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 17, número 3, de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, quedan definitivamente aprobadas, lo que se
hace público a los efectos previstos en el a rt ículo 70-1 de la
Ley 7/1985, de 2 de ab ri l, con la publicación del texto íntegro

del acuerdo de aprobación y de las Ordenanzas Fiscales refe-
ridas .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
AUTORIZACION DE ACOMETIDAS Y SERVICIOS

DE ALCANTARILLADO Y DEPURACION DE AGUA S

Fundamento y naturaleza

Artículo 1 .°- En uso de las facultades concedidas por los ar-
tículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-
ce la tasa por la autorización de acometidas y servicios de al-
cantarillado y depuración de aguas residuales, que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988 .

Hecho imponibl e

Artículo 2.°- Constituye el hecho imponible de la tasa :

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, ten-
dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para auto-
rizar la acometida a la red de alcantarillado municipal .

b) La prestación de los servicios de evacuación de excre-
tas aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de
alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas .

Sujeto pasivo

Recursos no tributarios

1 .- Precios públicos por utilización privativa y aprove-

chamientos especiales .

1 .1 . Por instalación de quioscos en la vía pública .

1 .2 . Por ocupación de terrenos de uso público con mer-

cancías, materiales de construcción, escombros, vallas, pun-
tales, etc .

1 .3 . Por ocupación de terrenos de vía pública por mesas
y sillas con finalidad lucrativa .

1 .4 . Por puestos, barracas, casetas de venta, espectácu-
los o atracciones situados en terreno de uso público .

1 .5 . Por portadas, escaparates y vitrinas .

1 .6 . Por rieles, postes, cables, palomillas, cajas de ama-

rre, etc .

1 .7 . Por entrada de vehículos a través de las aceras y re-
servas de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y des-
carga .

2 .- Precios públicos por prestación de servicios o reali-
zación de actividades .

2 .1 . Por el suministro de agua .

2 .2 . Por utilización de columnas, carteles y otras instala-

ciones para la exhibición de anuncios .

Artículo 3 .°- Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu-
lo 33 de la Ley General Tributaria que sean :

a) Propietarios, usufructuarios o titulares del dominio útil
de la finca, cuando se trate de la concesión de licencia de aco-
metida a la red .

b) Los ocupantes o usuarios de las fincas del término mu-
nicipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su
título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arren-
datarios, en el caso de los servicios de alcantarillado .

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pa-
sivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca-
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercu-
tir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos be-
neficiarios del servicio .

Responsables

Artículo 4.°- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley General
Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .
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Exenciones, reducciones y bonificaciones

Artículo 5 .°- No podrán reconocerse otros beneficios fisca-
les que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-

cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 9 .°- 1 . La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo .

Base imponibl e

Artículo 6.°- Constituye la base imponible de esta tasa :

1 .- En la autorización a la acometida, una cantidad fija,
por una sola vez .

2.- En los servicios de alcantarillado y depuración, los
metros cúbicos de agua consumida, que no podrán ser infe-
riores al mínimo facturable por su suministro, por conside-
rarse estos consumos como mínimos exigibles .

Cuota tributari a

Artículo 7.°- 1 . El importe estimado de esta tasa, no exce-
de, en su conjunto del coste previsible de este servicio, para

cuya determinación se han tenido en cuenta los informes
técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 de la
Ley 39/1988 .

2.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión
de la licencia o autorización de acometida a la red de alcanta-

rillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad
fija de 8 .000 pesetas .

3 .- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los
servicios de alcantarillado y depuración, será la siguiente :

-Por alcantarillado, cada m3 . . . . . . . . . . . 10 pts/m'

Devengo

Artículo 8 .°- 1 . Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma :

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud
de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase
expresamente .

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red
de alcantarillado municipal . El devengo de esta modalidad de
la tasa se producirá con independencia de que se haya obteni-
do o no la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formu-
lase expresamente .

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red
de alcantarillado municipal . El devengo por esta modalidad
de la tasa se producirá con independencia de que se haya ob-

tenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la ini-
ciación del expediente administrativo que pueda instruirse para
su autorización .

2 .- Los servicios de evacuación de excretas, aguas plu-
viales, negras y residuales, y su depuración tienen carácter obli-
gatorio para todas las fincas del Municipio que tengan facha-

da a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarilla-
do, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda
de cien metros, y se devengará la tasa aun cuando los intere-
sados no procedan a efectuar la acometida a la red .

2 .- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente for-
mularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos
pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que
se produzca la variación en la titularidad de la finca y el últi-
mo día del mes natural siguiente . Estas últimas declaraciones
surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se prac-
tique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas de-
claraciones de alta y baja .

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez
concedida la licencia de acometida de la red .

Infracciones y sanciones

Artículo 10 .- Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigenci a

Artículo 11 .- Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día
1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuerde
su modificación o derogación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACION DEL SERVICIO DE RECOGID A

DOMICILIARIA DE BASURA S

Fundamento y naturalez a

Artículo 1 .°- En uso de las facultades concedidas por los ar-
tículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto e_i los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-
ce la tasa por la prestación del Servicio Público de Recogida
Domiciliaria de Basuras, que se -regirá por la presente Orde-
nanza fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 58 de
la citada Ley 39/1988 .

Hecho imponible

Artículo 2 .°- 1 . Constituye el hecho imponible de la tasa la
prestación del servicio de recepción obligatoria de recogida de
basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas,
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen ac-
tividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y
de servicios .

2 .- A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias
y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimen-
tación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales
o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias
y materiales cotidianos, corrosivos, peligrosos o cuya recogi-
da o vertido exija la adopción de especiales medidas higiéni-
cas, profilácticas o de seguridad .
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Sujeto pasivo

Artículo 3 .°- 1 . Son sujetos pasivos contribuyentes las per-

sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar-

tículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen

las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles
o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de

propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario,
o, incluso de precario .

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto

de contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que

podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquéllas beneficiarios del servicio .

Responsables

Artículo 4.°- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-

cas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley General

Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades o entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Exenciones, reducciones o bonificaciones

Artículo 5 .°- No podrán reconocerse otros beneficios fisca-

les que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-

cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

3 . Por cada local destinado a café-bar de 3 ? o 4~
categoría, taberna, chocolatería, heladería,
quiosco al aire libre, industria, comercio y lo-
cales destinados a actividades no comprendi-
das en epígrafes anteriores . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 pts .

Devengo

Artículo 8 .°- 1 . Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del
servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recep-
ción obligatoria del mismo, cuando esté establecido en fun-
cionamiento el servicio municipal de recogida de basuras do-
miciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas
locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa .

2 .- Establecido y en funcionamiento el referido servi-
cio, las cuotas se devengarán el primer día de cada trimestre,
salvo que el devengo de la tasa se produjese con posteriori-
dad a dicha fecha en cuyo caso la primera cuota se devengará
el primer día del trimestre siguiente .

3 .- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fe-
cha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos
pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentado,
al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresando
simultáneamente la cuota del primer trimestre .

4 .- Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica-
ción de los interesados cualquier variación de los datos figu-
rados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modifica-
ciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del pe-
ríodo de cobranza siguiente al de la fecha en que haya efec-
tuado la declaración .

5 .- El cobro de las cuotas se efectuará trimestralmente,
mediante recibo derivado de la matrícula .

Base imponibl e

A rt ículo 6.°- Constituye la base imponible de esta tasa, la
unidad de local, que se terminará en función de la naturaleza

y destino de los inmuebles y de la categoríá del lugar, plaza,

calle o vía pública donde estén ubicados aquéllos .

Cuota tributaria

Artículo 7 .°- 1 . El importe estimado de esta tasa, no exce-

de, en su conjunto del coste previsible de este servicio, para
cuya determinación se han tenido en cuenta los informes

técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 de la

Ley 39/1988 .

2 .- Para la cuota tributaria se aplicará la siguiente Ta-

rifa, por la categoría de las calles que se acompañan como
Anexo, en la Ordenanza General de Precios Públicos .

Gestión, liquidación, inspección y recaudació n

Artículo 9 .°- La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de esta tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido en
la Ley General Tributaria y en las demás leyes det Estado re-
guladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta-
das para su desarrollo .

Infracciones y sanciones

Artículo 10.- Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigencia

Artículo 11 .- Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día
1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuerde
su modificación o derogación .

1 . Por cada local destinado a vivienda . . . . . . 825 pts .

2 . Por cada local destinado a hotel, café-bar de
categoría especial 1 ~, 2 ? , pensión, restauran-

te, cafetería de cualquier categoría, sanatorio
quirúrgico o centro de salud, academia, cole-

gio, banco, cine, teatro, casa de huéspedes, ca-

sa con comidas, industrias con más de 26 tra-
bajadores y comercios con más de 11 protec-
tores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 .000 pts

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALIZACION DE LA ACTIV IDAD ADMINISTRATIVA
DE LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento y naturalez a

Artículo 1 .°- En uso de las facultades concedidas por los ar-
tículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de Ré-
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gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-
ce la tasa por la realización de la actividad administrativa de
Licencia de Apertura de Establecimientos, que se regirá por
la presente Ordenanza fiscal, de acuerdo con lo prevenido en
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988 .

Exenciones, reducciones o bonificaciones

Artículo 5 .°- No podrán reconocerse otros beneficios fisca-
les que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-

cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Hecho imponible

Artículo 2 .°- 1 . Constituye el hecho imponible de la tasa la
actividad municipal, tanto técnica como administrativa, ten-
dente a unificar si los establecimientos industriales y mercan-
tiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sanidad y salu-
bridad y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes
Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su
normal funcionamiento, como presupuesto necesario y pre-
vio para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la licen-
cia de apertura a que se refiere el artículo 22 de1 Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales .

2 .- A tal efecto, tendrá la consideración de apertura :

a) La instalación por vez primera del establecimiento pa-
ra dar comienzo a sus actividades .

b) La variación o ampliación de la actividad desarrolla-
da en el establecimiento, aunque continúe el mismo titular .

c) La ampliación del establecimiento y cualquier altera-
ción que se lleve a cabo en éste y que afecte a las condiciones
señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva ve-
rificación de las mismas .

3 .- Se entenderá por establecimiento industrial o mer-
cantil toda edificación habitable, esté o no abierta al público,
que no se destine exclusivamente a vivienda, y que :

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresa-
rial fabril, artesana, de la construcción, comercial y de servi-
cios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades Económi-
cas .

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de
auxilio o complemento para las mismas, o tengan relación con
ellas en forma que les proporcionen beneficios o aprovecha-
miento como, por ejemplo, sedes sociales, agencias, delega-
ciones o sucursales de entidades jurídicas, escrito rios, ofici-
nas, despachos o estudios .

Sujeto pasivo

Artículo 3 .°- Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refieren los ar-
tículos 38 .1 y 39 de la Ley General Tributaria .

Responsables

Artículo 4 .°- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley General
Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradores de las
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades o entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley
General Tributaria .

Base imponible

Artículo 6 .°- Constituye la base imponible de esta tasa :

1 .- El importe de la cuota anual de Licencia Fiscal que
satisfaga o deba satisfacerse.

2.- Para las actividades exentas o no sujetas a Licencia
Fiscal, el metro cuadrado del local .

3 .- Tratándose de locales en que se ejerza más de u n

comercio o industria, por el mismo o diferente titular, suje-
tos al pago de varias licencias, se tomará como base indepen-
diente cada Licencia Fiscal y titular .

Cuota tributarla

Artículo 7 .°- El importe estimado de esta tasa, no excede,
en su conjunto, del coste previsible de esta actividad adminis-
trativa, para cuya determinación se han tenido en cuenta los
informes técnico-económicos a que hace referencia el artículo
25 de la Ley 39/1988 .

La cuantía a exigir por esta Tasa es la siguiente :

1 .- Establecimientos o locales no sujetos al Reglamen-
to de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas :
el 2'S por 100 de la cuota anual de Licencia Fiscal vigente en el

momento de la petición si la licencia puede concederse sin pre-
cisar que el contribuyente aporte dato o documento alguno.

2 .- Establecimientos o locales sujetos al citado Regla-
mento : El 2'S por 100 de la cuota anual de la Licencia Fiscal
vigente en el momento de la concesión o denegación de la li-
cencia .

3 .- Establecimientos o locales no sujetos a tributación
por Licencia Fiscal, 2'5 pesetas por metro cuadrado o frac-
ción .

4 .- En los casos de ampliación de actividades, siempre
que la actividad ampliada sea similar a la que venía desarro-
llándose, se liquidarán las tasas tomando como base la dife-
rencia entre lo que correspondía a la licencia anterior con arre-
glo a la tarifa contributiva actual y la nueva situación, con
una cuota mínima a satisfacer de 10 pesetas .

Devengo

Artículo 8 .°- 1 . Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye el hecho imponible . A estos efectos, se entenderá inicia-
da dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo formu-
lase expresamente ésta .

2 .- Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber ob-
tenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se

inicie efectivamente la actividad municipal conducente a de-
terminar si el establecimiento reúne o no las condiciones exi-
gibles, con independencia de la iniciación del expediente admi-
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nistrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del

establecimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable
dicha apertura .

3 .- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se

verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la licen-
cia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la mo-
dificación de las condiciones del establecimiento, ni por la re-

nuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la li-
cencia .

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 9.°- La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de esta tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido en

la Ley General Tributaria y en la demás leyes del Estado re-
guladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta-
das para su desarrollo .

Hecho imponibl e

Artículo 2 .°- Constituye el hecho imponible de la tasa la ac-

tividad administrativa desarrollada con motivo de la tramita-

ción, a instancia de parte, de toda clase de documentos que

expida y de expedientes de que entienda la Administración o

las Autoridades Municipales .

Sujeto pasivo

Artículo 3 .°- Son sujetos pasivos contribuyentes las perso-

nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu-

lo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o resulten

beneficiadas o afectadas por la actividad administrativa que

origina el devengo de esta tasa .

Responsables

Las personas interesadas en la obtención de una licencia
de apertura de establecimiento industrial o mercantil presen-
tarán previamente, en el Registro General, la oportuna solici-

tud, con especificación de la actividad o actividades a desa-
rrollar en el local, acompañada de :

Si después de formulada la solicitud de licencia de aper-
tura se variase o ampliase la actividad a desarrollar en el esta-
blecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal

establecimiento o bien se ampliase el local inicialmente pre-
visto, estas modificaciones habrán de ponerse en conocimiento
de la Administración municipal con el mismo detalle y alcan-

ce que se exigen en la declaración prevista en el número ante-
rior .

Infracciones y sanciones

Artículo 10 .- Se aplicará el régimen de infracciones y san-

ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-

siciones que la complementen y desarrollen .

Vigencia

Artículo 11.- Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día
1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuerde
su modificación o, derogación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA

REALIZACION DE LA ACTIV IDAD ADMINISTRATIVA

DE EXPEDICION DE DOCUMENTO S
ADMINISTRATIVOS

Fundamento y naturalez a

Artículo 1 .°- En uso de las facultades concedidas por los ar-

tículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-

ce la tasa por la realización de la actividad administrativa de
Expedición de documentos administrativos, que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo prevenido en
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988 .

Artículo 4 .°- Responderán solidariamente de las obligacio-

nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-

cas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley General

Tributaria .

Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades o entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria .

Exenciones, reducciones o bonificaciones

A rt ículo 5 .°- 1 . No podrán reconocerse otros beneficios fis-

cales que los expresamente previstos en las normas con rango

de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-

cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

2 .- No obstante lo anterior, gozarán de exención aque-

llos contribuyentes en que concurra alguna 3e las siguientes

circunstancias :

a) Haber sido declarados pobres por precepto legal .

b) Estar inscritas en el Padrón de la Beneficencia com o

pobres de solemnidad .

Base imponible y cuota tributari a

Artículo 6 .°- 1 . El importe estimado de esta tasa, no exce-

de, en su conjunto, del coste previsible de esta actividad ad-

ministrativa, para cuya determinación se han tenido en cuen-

ta los informes técnico-económicos a que hace referencia el

artículo 25 de la Ley 39/1988 .

2 .- La cuota tributaria se determinará por una canti-

dad fija señalada según la naturaleza de los documentos o ex-

pedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que se señala

a continuación .

3 .- Las cuotas resultantes se incrementarán en un 50 po r

100 cuando los interesados solicitasen con carácter de urgen-

cia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo .

La tarifa a aplicar es la siguiente:



Página 4780 Jueves, 19 de octubre de 1989 Número 240

-Por cada certificación que se expida de
servicios urbanísticos solicitada a instanci a
de parte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 pts

-Por cada copia de plano de alineación de
calles, ensanches, licencias de obra, etc . . . . 300 pts.

-Obtención de cédula urbanística . . . . . . . . . . 2 .000 pts

Devengo

Artículo 7 .°- Se devenga la tasa y nace la obligación de con-
tribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tramita-
ción de los documentos y expedientes sujetos al tributo .

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 8 .°- 1 . La gestión, liquidación, inspección y recau-

dación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo .

2 .- La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por
el procedimiento del sello municipal adherido al escrito de so-
licitud de la tramitación del documento o expediente, o en es-
tos mismos si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fue-
ra expresa .

3 .- Los escritos recibidos por los conductos a que hace
referencia el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán ad-
mitidos provisionalmente, pero no podrán dárseles curso sin
que subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al interesa-
do para que, en el plazo de diez días abone las cuotas corres-
pondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presenta-
dos y será archivada la solicitud .

Hecho imponible

Artículo 2 .°- Constituye el hecho imponible de la tasa la ac-
tividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi-
car si los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere
el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
1 .346/1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el tér-
mino municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edi-
ficación y policía previstas en la citada Ley del Suelo y en el
Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio .

Sujeto pasivo

Artículo 3 .°- 1 . Son sujetos pasivos contribuyentes las per-
sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios
o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles
en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se
ejecuten las obras .

2 .- En todo caso, tendrán la consideración de sustitu-
tos del contribuyente los constructores y contratistas de las
obras .

Responsables

Artículo 4 .°- 1 . Responderán solidariamente de las obliga-
ciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38 .1 y 39 de la Ley Gene-
ral Tributaria .

2 .- Serán responsables subsidiarios los administradores
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores
de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la
Ley General Tributaria .

Exenciones, reducciones o bonificaciones

Infracciones y sanciones

Artículo 9 .°- Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigencia

Artículo 10.- Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día
1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuerde
su modificación o derogación .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALIZACION DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA
DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANISTICAS

Fundamento y naturalez a

Artículo 1 .°- En uso de las facultades concedidas por los ar-
tículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento estable-
ce la "Tasa por licencias urbanísticas" que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo prevenido en
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988 .

Artículo 5 .°- No podrán reconocerse otros beneficios fisca-
les que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-
cionales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre .

Base imponible

Artículo 6.°- Constituye la base imponible de esta tasa :

1 . El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate
de movimientos de tierra, obras de nueva planta y modifica-
ción de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones exis-
tentes .

2 . El coste real y efectivo de la vivienda, local o instala-
ción, cuando se trate de la primera utilización de los edificios
y la modificación del uso de los mismos .

Cuota tributaria
Artículo 7 .°- El importe estimado de esta tasa, no excede,
en su conjunto, del coste previsible de esta actividad adminis-
trativa, para cuya determinación se han tenido en cuenta los
informes técnico-económicos a que hace referencia el artículo
25 de la Ley 39/1988 .

La cuantía a exigir por esta tasa es la siguiente :

1 . La cuota tributaria resultará de aplicar a la base im-
ponible los siguientes tipos de gravamen :
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a) El 11%, . en el supuesto del número 1 del artículo 6 .

b) El 1' 1%, en el supuesto del número 2 del artículo 6 .

2 . Las Cédulas de Habitabilidad : 1 .500 pts .

3 . La tira de cuerda y rasantes :

- 50 pts/mi sobre plano .

-200 pts/mi sobre terreno .

Devengo

licitante . La Administración Municipal podrá comprobar el

coste real y efectivo una vez terminadas las obras, y a la vista
del resultado de tal comprobación, practicará la liquidación

definitiva .

Infracciones y sanciones

Artículo 10.- Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-

siciones que la complementen y desarrollen .

Artículo 8.°- 1 Se devenga la tasa y nace la obligación de
contribuir cuando se inicie la actividad municipal que consti-
tuye su hecho imponible . A estos efectos, se entenderá inicia-
da dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna
solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formu-

lase expresamente ésta .

2 .- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin

haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará cuan-
do se inicie efectivamente la actividad municipal conducente

a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con

independencia de la iniciación del expediente administrativo
que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su

demolición si no fueran autorizables .

3 .- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la denegación de la licen-

cia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la mo-
dificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o de-

sestimamiento del solicitante una vez concedida la licencia .

Gestión, liquidación, inspección y recaudació n

Artículo 9 .°- 1 . La gestión, liquidación, inspección y recau-

dación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado

reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo .

2 .- Las personas interesadas en la obtención de una li-

cencia de obras presentarán, previamente, en el Registro Ge-
neral la oportuna solicitud, acompañando certificado visado

por el Colegio Oficial respectivo, con especificación detalla-
da de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en

la que se haga constar el importe estimado de la obra, medi-
ciones y el destino del edificio .

Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que

no sea exigible la formulación de proyecto suscrito por técni-
co competente a la solicitud se acompañará un presupuesto

de las obras a realizar con una descripción detallada de la su-

perficie afectada, número de departamentos, materiales a em-
plear y, en general,'de las características de la obra o acto cu-
yos datos permitan comprobar el coste de aquéllos .

Si después de formulada la solicitud de licencia se modi-
ficase o ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento
de la Administración Municipal, acompañando el nuevo pre-

supuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de
la modificación o ampliación .

Vigencia

Artículo 11.- Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día
1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuerde

su modificación o derogación .

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Fundamento legal

Artículo 1 . 1 - De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas locales, se exigirán contribuciones especiales por

la realización de obras o por el establecimiento o ampliación
de servicios municipales .

Hecho imponibl e

Artículo 2 .°- Constituye el hecho imponible de las contri-

buciones especiales la obtención por el sujeto pasivo de un be-
neficio o de un aumento de valor de sus bienes como conse-

cuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento
o ampliación de servicios públicos de carácter local, por este
Municipio .

Artículo 3.°- 1 . Tendrán la consideración de obras y servi-
cios locales :

a) Los que realice dicha entidad local dentro del ámbit o

de sus competencias para cumplir los fines que le están atri-
buidos, excepción hecha de los que aquélla ejecute a título de

dueño de sus bienes patrimoniales .

b) Los que realice dicha entidad por haberles sido atri-
buidos o delegados por otras entidades públicas y aquéllos cuya

titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras entidades públicas, o los conce-

sionarios de las mismas, con aportaciones económicas de la
entidad local .

2 . Ivo perderán la consideración de obras o servicios lo-

cales lós comprendidos en la letra a) del apartado anterior,
aunque sean realizados por organismos autónomos o socie-
dades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramen-

te a la entidad local, por concesionarios con aportaciones de
dicha entidad o por asociaciones del contribuyente .

Sujeto pasivo

3 .- Una vez concedida la licencia urbanística, se practi- Artículo 4 .°- 1 . Son sujetos pasivos de las contribuciones es-
cará liquidación provisional sobre la base declarada por el so- peciales las personas físicas y jurídicas y las entidades a que
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se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especial- b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de
mente beneficiadas por la realización de las obras o, por el establecimiento o ampliación de los servicios .

establecimiento o ampliación de los servicios locales que ori-

ginen la obligación de contribuir .

2 . Se considerarán personas especialmente beneficiada s

a) En las contribuciones especiales por realización de

obras o establecimientos o ampliación de servicios que afec-
ten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos .

b) En las contribuciones especiales por realización de

obras o establecimiento o ampliación de servicios a consecuen-

cia de explotaciones empresariales, las personas o entidades
titulares de éstas .

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento
o ampliación de los servicios de extinción de incendios, ade-

más de los propietarios de los bienes afectados, las compa-

ñías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en
el término municipal correspondiente .

d) En las contribuciones especiales por construcción de
galerías subterráneas, las empresas suministradoras que de-

ban utilizarlas .

3 . El momento del devengo de las contribuciones espe-
ciales se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la perso-

na obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con refe-

rencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere

anticipado el pago de cuotas . Cuando la persona que figure

como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y

haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el perío-

do comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del
nacimiento de devengo, estará obligada a dar cuenta a la Ad-

ministración de la transmisión efectuada dentro del plazo de
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Admi-

nistración podrá dirigir la acción para el cobro, contra quien
figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente .

Exencione s

Artículo 5 .°- 1 . En materia de Contribuciones Especiales,

en el supuesto de que las Leyes o Tratados Internacionales con-
cedan beneficios fiscales, las cuotas que puedan correspon-

derles a los beneficiarios no serán distribuidas entre los de-

más contribuyentes .

2 . No se reconocerán otros beneficios fiscales que los se-

ñalados en el número anterior .

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per-
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bie-
nes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoria-
mente a la entidad local, o el de inmuebles cedidos en los tér-
minos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio
del Estado .

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instala-
ciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los
bienes que hayan de ser derruidos u ocupados .

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios
cuando las entidades locales hubieren de apelar al crédito pa-
ra financiar la porción no cubierta por contribuciones espe-
ciales o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento ge-
neral de las mismas .

3 . El coste total presupuestado de las obras o servicios
tendrán carácter de mera previsión . Si el coste real fuese ma-
yor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del
cálculo de las cuotas correspondientes .

4 . Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere

el artículo 3 .° 1-c), o de las realizadas por concesionarios con

aportaciones de la entidad local a que se refiere el apartado
2 del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones
especiales se determinará en función del importe de estas apor-
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Ad-
ministraciones Públicas por razón de la misma obra o servi-

cio . En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 a que
se refiere el apartado primero de este artículo .

5 . A los efectos de determinar la base imponible, se en-
tenderá por coste soportado por la entidad la cuantía resul-

tante de restar a la cifra del coste total el importe de las sub-
venciones u auxilios que la entidad local obtenga del Estado
o de cualquier otra persona, o entidad pública o privada .

6 . Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por
un sujeto pasivo de la contribución especial, su importe se des-
tinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva per-
sona o entidad . Si el valor de la subvención o auxilio excedie-
ra de dicha cuota, el exceso reducirá a prorrata, las cuotas
de los demás sujetos pasivos .

Artículo 7.°- En el acuerdo de ordenación se determinará
el porcentaje del coste de las obras, del establecimiento o am-
pliación del servicio que, constituirá, en cada caso concreto,
la base imponible .

Base imponibl e

Artículo 6 .°- 1 . La base imponible de las contribuciones es-
peciales está constituida, como máximo, por e190 por 100 del

coste que la entidad local soporte por la realización de las obras
o por el establecimiento o ampliación de los servicios .

2 . El referido coste estará integrado por los siguientes con-

ceptos :

a) El coste real de los trabajos parciales, de redacción de
proyectos y de dirección de obras, planes y programas técni-

cos .

Cuota y devengo

Artículo 8 .°- La base imponible de las contribuciones espe-
ciales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuen-
ta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción
a las siguientes reglas :

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separa-
damente como módulos de reparto, los metros lineales de fa-
chada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable
de los mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles .

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de
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extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre las enti-
dades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en
el Municipio de la imposición, proporcionalmente al importe
de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior .
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5
por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo,
el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total
amortización .

c) En el caso de las obras a que se refiere el apartado 2
d) del artículo 4 .0 de la presente Ley, el importe total de la
contribución especial será distribuido entre las compañías o
empresas que hayan de utilizarlas en razón al éspacio reserva-
do a cada una o en proporción a la total sección de las mis-
mas, aun cuando no las usen inmediatamente .

Artículo 12.- 1 . Cuando las obras y servicios de la compe-
tencia local sean realizadas o prestados por una entidad local
con la colaboración económica de otra, y siempre que se im-
pongan contribuciones especiales con arreglo a lo dispuesto
en la Ley, la gestión y recaudación de las mismas se hará por
la entidad que tome a su cargo la realización de las obras o
el establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio
de que cada entidad conserve su competencia respectiva en or-
den a los acuerdos de imposición y de ordenación .

2 . En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordena-
ción no fuera aprobado por una de dichas entidades, quedará
sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente
cada una de ellas las decisiones que procedan .

Asociación administrativa de contribuyentes

Fraccionamiento o aplazamiento

Artículo 9 .°- Una vez determinada la cuota a satisfacer, la
Corporación podrá conceder, a solicitud del sujeto pasivo, el
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por un plazo má-
ximo de cinco años .

Obligación de contribuir

Artículo 10.- 1 . Las contribuciones especiales se devengan
en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el servi-
cio haya comenzado a prestarse . Si las obras fueran fraccio-
nables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos
pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a
cada tramo o fracción de la obra .

2 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y orde-
nación, la Entidad local podrá exigir por anticipado el pago
de las contribuciones especiales en función del importe del coste
previsto para el año siguiente . No podrá exigirse el anticipo
de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras
para las cuales se exigió el correspondiente anticipo .

Imposición y ordenació n

Artículo 11 .- 1 . La exacción de las contribuciones especiales
precisará la previa adopción del acuerdo de imposición en ca-
da caso concreto .

2 . El acuerdo relativo a la realización de una obra o al
establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse
mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta
que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas .

3 . El acuerdo de ordenación será de inexcusable adop-

ción y contendrá la determinación del coste previsto de las
obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficia-
rios y de los criterios de reparto . En su caso, el acuerdo de
ordenación concreto podrá reunirse a la Ordenanza General
de Contribuciones Especiales, si la hubiere .

4 . Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación
de contribuciones especiales, y determinadas las cuotas a sa-
tisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada suje-
to pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos y, en su de-
fecto, por edictos . Los interesados podrán formular recurso
de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre
la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje
del coste que deban satisfacer las personas especialmente be-
neficiadas o las cuotas asignadas .

Artículo 13 .- 1 . Los propietarios o titulares afectados por
las obras podrán constituirse en asociación administrativa de
contribuyentes y promover la realización de obras o el esta-
blecimiento o ampliación de servicios por la entidad local, com-
prometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar
a ésta cuando su situación financiera no lo permitiera, ade-
más de la que les corresponda según la naturaleza de la obra
o servicio .

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por
la realización de las obras o el establecimiento o ampliación
de servicio promovidos por la entidad local podrán constituirse
en asociaciones administrativas de contribuyentes en el perío-
do de exposición al público del acuerdo de ordenación de las
contribuciones especiales .

Artículo 14.- Para la constitución de las asociaciones admi-
nistrativas de contribuyentes a que se refiere el artículo ante-
rior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta
de los afectados, siempre que representen al menos, los dos
tercios de las cuotas que deban satisfacerse .

Términos y formas de pago

Artículo 15 .- El tiempo del pago en período voluntario se
sujetará a lo dispuesto por el artículo 20 y disposiciones con-
cordantes del Reglamento General de Recaudación .

Artículo 16 .- Una vez determinada la cuota a satisfacer, el
Ayuntamiento podrá conceder a solicitud del contribuyente,
el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo má-
ximo de cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deu-
da tributaria, que incluirá el importe del interés básico de las
cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval ban-
cario, u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corpora-
ción .

Infracciones y sanciones

Artículo 17 .- En todo lo relativo a la calificación de infrac-
ciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar-
tículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria, confor-
me se ordena en el artículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre .

Disposiciones finales

Primera.- La presente Ordenanza surtirá efectos a par-
tir del 1 de enero de 1990, seguirá en vigor en tanto no se acuer-
de su derogación o modificación .
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ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Fundamento legal

Artículo 1 .°- Este Ayuntamiento, de conformidad con el ar-
tículo 15 .2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le
confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos ne-
cesarios para la determinación de las cuotas t ributarias del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, previsto en el art ículo 60.1,
a), de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con sujeción a
lo dispuesto en esta Ordenanza .

Fundamento legal

Artículo 1.°- Este Ayuntamiento de conformidad con el ar-
tículo 15 .2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regulado-
ra de las Haciendas Locales, hace uso de la facultad que le
confiere la misma, en orden a la fijación de los elementos ne-

cesarios para la determinación de la cuota tributaria del Im-
puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, previsto en el
artículo 60 .1, c) de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con
sujeción a lo dispuesto en esta Ordenanza .

Elementos de la relación tributaria fijados por Ley

Artículo 2 .°- La naturaleza del tributo, la configuración del
hecho imponible, la determinación de los sujetos pasivos y de
la base de tributación, la aplicación de beneficios tributarios,
la concesión del período impositivo y el nacimiento de la obli-
gación de contribuir o devengo, así como el régimen de admi-
nistración o gestión, se regula conforme a los preceptos con-
tenidos en la Subsección W, de la Sección 35, del Capítulo
Segundo, del Título II de la citada Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

Tipos impositivos y cuota

Artículo 3 .°- Conforme al artículo 73 de la citada Ley, el
tipo impositivo se fija :

A) En bienes de naturaleza urbana:

Tipo gravamen a aplicar por bienes
de naturaleza urbana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'67% .

-Tipo gravamen a aplicar por bienes
de naturaleza rústica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'60%

Artículo 4 .°- La cuota de este impuesto será la resultante
de aplicar a la base imponible :

a) En los bienes de naturaleza urbana, el tipo de grava-
men del 037 por ciento, totalizado en el apartado A) del ar-
tículo anterior .

b) En los bienes de naturaleza rústica, el tipo de grava-
men de10'50 por ciento, totalizado en el apartado B) del mis-
mo artículo .

Gestión, liquidación, inspección y recaudació n

Artículo 5 .°- La gestión, inspección y recaudación de este
tributo se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley Ge-

neral Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras
de la materia así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo .

Infracciones y sanciones

Artículo 6 .°- Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Vigencia

Artículo 7 .°- Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día
1 de,enero de 1990, y seguirá en vigor en tanto no se acuerde
su modificación o derogación .

Elementos de la relación tributaria fijados por la Ley

Artículo 2.°- La naturaleza del tributo, la configuración del
hecho imponible, la determinación de los sujetos pasivos y de

la base de tributación, la aplicación de beneficios tributarios,
la concreción del período impositivo y el nacimiento de la obli-
gación de contribuir o devengo, así como el régimen de admi-

nistración o gestión, se regula conforme a los preceptos con-
tenidos en la Subsección 4?, de la Sección M , del Capítulo
Segundo, del Título II de la citada Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales .

Cuota tributaria

A rt ículo 3 .°- La cuota tributaria a exigir por este impuesto
será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado 1 del
artículo 96 de la citada Ley, incrementada con el porcentaje
anterior, concretándose en las siguientes cu an tías :

a) Turismos .

De menos de 8 CVF . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 pts .

De 8 hasta 12 CVF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.800 pts .

De más de 12 hasta 16 CVF . . . . . . . . . . . 8.500 pts .

De más de 16 CVF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 .000 pts .

b) Autobuses .

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . 9.200 pts .

De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .000 pts .

De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .500 pts .

c) Camiones .

De menos de 1 .000 K. de carga útil . . . . . 5.000 pts .

De 1 .000 hasta 2 .999 K. de carga útil . . . 9.200 pts .

De más de 2 .999 hasta 9 .999 K. carga útil 13 .100 pts .

De más de 9 .999 K. carga útil . . . . . . . . . . 16 .200 pts .

d) Tractores .

De menos de 16 CVF . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 pts .

De 16 a 23 CVF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.200 pts .

De más de 25 CVF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.500 pts .

e) Remolques y semirremolques .

De menos de 1 .000 K. carga útil . . . . . . . 3 .500 pts .

De 1 .000 a 2.999 K. de carga útil . . . . . . . 5 .200 pts .

De más de 2 .999 K. de carga útil . . . . . . . 9 .500 pts .
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f) Otros vehículos .

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 pts .

Motocicietas hasta 125 cc . . . . . . . . . . . . . . . 750 pts .

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc . . 1 .200 pts .

Motocicletas de más de 250 cc . . . . . . . . . . . 2 .750 pts .

Artículo 5 .°- Se establece, como instrumento acreditativo del
pago del impuesto, el recibo correspondiente .

ciones oportunas . La exposición al público se anunciará en

el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y producirá los

efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los su-

jetos pasivos .

Infracciones y sanciones

Artículo 7 .°- Se aplicará el régimen de infracciones y san-

ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-

siciones que la complementen y desarrollen .

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 6 .°- 1 . En el caso de primeras adquisiciones de un
vehículo o cuando éstos se reformen de manera que altere su
clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasi-
vos presentarán ante la oficina gestora correspondiente, en el
plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisición
o reforma, declaración por este impuesto según modelo apro-
bado por el Ayuntamiento al que se acompañarán la docu-
mentación acreditativa de su compra o modificación, certifi-
cado de sus características técnicas y el Documento Nacional
de Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo .

Por la oficina gestora se practicará la correspondiente li-
quidación, normal o complementaria, que será notificada in-
dividualmente a los interesados, con indicación del plazo de
ingreso y de los recursos procedentes .

2.- Los sujetos pasivos del tributo podrán autoliquidar
el mismo, utilizando los impresos que les facilite el Ayunta-
miento, presentando en la oficina gestora correspondiente, en
el plazo de treinta días a contar de la fecha de adquisición o
reforma, declaración-liquidación según el modelo determina-
do por este Ayuntamiento, que contendrá los elementos de
la relación tributaria imprescindible para la liquidación nor-
mal o complementaria procedente, así como la realización de
la misma . Se acompañarán la documentación acreditativa de
su compra o modificación, certificado de sus características
técnicas y el Documento Nacional de Identidad o Código de
Identificación Fiscal del sujeto pasivo .

Simultáneamente a la presentación de la declaración-
liquidación a que se refiere el apartado anterior, el sujeto pa-
sivo ingresará el importe de la cuota del impuesto resultante
de la misma . Esta autoliquidación tendrá la consideración de
liquidación provisional en tanto que por la oficina gestora no
se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la co-
rrecta aplicación de las normas reguladoras del impuesto .

Artículo 6 .°- 1 . En el caso de vehículos ya matriculados o
declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas
anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre
de cada ejercicio .

2 .- En el supuesto regulado en el aparado anterior, la
recaudación de las correspondientes cuotas se realizará me-

diante el sistema de padrón anual en el que figurarán todos
los vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el
correspondiente Registro Público a nombre de personas o en-
tidades domiciliadas en este término municipal .

3 .- El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al
público por plazo de un mes para que los legítimos interesa-
dos puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclama-

Disposición transitori a

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo d e

aplicación del presente impuesto gocen de cualquier clase de

beneficio fiscal en el impuesto municipal sobre Circulación de

Vehículos, continuarán en el disfrute de los mismos en el im-

puesto citado en primer término hasta la fecha de extinción

de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos no tuvie-

ran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, in-

clusive .

Disposición final

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de ene-
ro de 1990, y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto

no se acuerde su modificación o derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Ple-

no en sesión del día 25 de agosto de 1989.

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRA S

Fundamento legal

Artículo 1 .°- Este Ayuntamiento, de conformidad con lo que

establece el artículo 106 .1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases de Régimen Local y haciendo uso de

la facultad reglamentaria que le atribuye el artículo 15 .1 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, previsto en el artículo 60 .2 de esta Ley,
cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en esta

Ordenanza.

Naturaleza del tribut o

Artículo 2 .°- El tributo que se regula en esta Ordenanza tie-

ne la naturaleza del impuesto indirecto .

Hecho imponibl e

Artículo 3 .°- El hecho imponible está constituido por la rea-

lización, dentro del término municipal, de cualquier construc-

ción, instalación u obra para la que se exija obtención de la

correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obte-

nido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres-

ponda al Ayuntamiento de la imposición .
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Sujeto pasivo

Artículo 4.°- Son sujetos pasivos de este impuesto :

a) A título de contribuyente, las personas físicas o jurídi-
cas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Ge-
neral Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que
se realicen las construcciones, instalaciones u obras, siempre
que sean dueños de las obras . En los demás casos, se conside-
rará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de
la obra .

b) En concepto de sustitutos del contribuyente, quienes

soliciten las construcciones, instalaciones u obFas, si no fue-

ran los propios contribuyentes .

Exenciones, reducciones o bonificacione s

Artículo 5.°- De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 9
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fis-
cales que los expresamente previstos en las normas con rango
de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Interna-
cionales .

Base imponible

a) El dueño de las obras, como contribuyente, si no ha
solicitado la licencia, y

b) Contra el solicitante de la licencia y/o el dueño de las
construcciones, instalaciones y obras, si fuere persona distinta .

Artículo 10 .- El Ayuntamiento comprobará el coste real de
las construcciones, instalaciones u obras, efectivamente reali-
zadas, y a resultas de ello, podrá modificar la base imponible
a que se refiere el artículo anterior, practicando la correspon-
diente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o
reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda .

Liquidación, inspección y recaudación

Artículo 11.- La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción de este tributo se realizará de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dic-
tadas para su desarrollo .

Infracciones y sanciones

Artículo 12 .- Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen .

Artículo 6 .°- La base imponible de este impuesto está cons-
tituida por el coste real y efectivo de la construcción, instala-
ción u obra.

Cuota tributaria

Vigenci a

Artículo 13.- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir
del día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en ejercicios
sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o deroga-
ción .

Artículo 7.°- La cuota de este impuesto se obtendrá aplicando

a la base imponible el tipo de gravamen del x por ciento .

Devengo

Artículo 8.°- El impuesto se devenga en el momento de ini-
ciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se
haya obtenido la correspondiente licencia .

Normas de gestión

Artículo 9.°- 1 . Concedida la preceptiva licencia, se practi-
cará la liquidación provisional, determinándose la base im-
ponible en función del presupuesto presentado por los intere-
sados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Cole-

gio Oficial correspondiente . En otro caso, la base imponible

será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con
el coste estimado del proyecto .

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Fundamento lega l

Artículo 1 .°- Este Ayuntamiento, de conformidad con lo que
establece el artículo 106 .1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen Local, y haciendo uso de
la facultad reglamentaria que le atribuye el a rt ículo 15 .1 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establece el Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, previsto en el
artículo 60 .2 de dicha Ley, cuya exacción se efectuará con su-
jeción a lo dispuesto en esta Ordenanza .

2.- Los sujetos pasivos podrán autoliquidar el Impues-
to presentando ante el Ayuntamiento declaración-liquidación
según el modelo determinado por el mismo, que contendrá
los elementos tributarios imprescindibles para la liquidación

procedente . Dicha declaración-liquidación deberá ser presen-
tada en el plazo de diez días, a contar desde la solicitud de
la correspondiente licencia de obras o urbanística .

En el caso de que la correspondiente licencia de obras o
urbanística sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho
a la devolución de las cuotas satisfechas .

3 .- Cuando se hayan iniciado las construcciones, insta-
laciones y obras sin haberse obtenido la preceptiva licencia,
el Ayuntamiento dirigirá sus actuaciones para el cumplimien-
to de las obligaciones tributarias contra :

Naturaleza del tribut o

Artículo 2 .°- El tributo que se regula en esta Ordenanza tie-
ne la naturaleza de impuesto directo .

Hecho imponible

Artículo 3 .°- 1 . Este impuesto grava el incremento del valor
que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y se pon-
ga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la pro-
piedad de los mismos por cualquier título, o de la constitu-
ción o transmisión de cualquier derecho real de goce, limita-
tivo del dominio, sobre los referidos terrenos .

2 .- No está sujeto a este impuesto el incremento de va-
lor que experimenten los terrenos que tengan la consideración
de rústicos, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles .
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Exenciones y bonificacione s

Artículo 4 .°- En este impuesto, la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en su artícul o
106, establece exenciones :

1 .- Cuando los incrementos de valor se manifiesten a

consecuencia de los actos siguientes :

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por
los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que
a su favor y en pago de ellas se verifiquen, y las transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago a sus haberes comunes .

nio, a título oneroso, el transmitente del terreno o la persona

que constituya el derecho real de que se trate .

Base imponible

Artículo 8 .°- La base imponible de este impuesto está cons-

tituida por el incremento real del valor de los terrenos de na-

turaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del de-

vengo y experimentado a lo largo de un período máximo de

veinte años .

2 .- El incremento real se obtiene aplicando, sobre el va-
b) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos

de servidumbre .

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges
o a favor de los hijos, como consecuencia de sentencias en
los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial .

2 . Cuando la obligación de satisfacer el impuesto recaiga

sobre las siguientes personas o entidades :

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y demás En-
tidades Locales, a las que pe rtenezca el Municipio, así como
sus respectivos Organismos autónomos de carácter adminis-
trativo .

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades lo-

cales integradas, o en las que se integre dicho Municipio y sus
Organismos autónomos de carácter administrativo .

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéfi-
cas o benéfico-docentes .

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y de Mu-

tualidades y Montepíos constituidas conforme a lo previsto
en la Ley 33/1984, de 2 de agosto .

e) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reco-
nocido la exención en Tratados o Convenios Internacionales .

f) Los titulares de concesiones administrativas revertibles
respecto de los terrenos afectos a las mismas .

g) La Cruz Roja Española .

Artículo 5 .°- Gozarán de una bonificación de h asta e199 por
ciento de las cuotas que se devenguen en las transmisiones que
se realicen con ocasión de las operaciones de fusión o escisión
de empresas a que se refiere la Ley 76/1988, de 26 de diciem-
bre siempre que así lo acuerde el Ayuntamiento .

Artículo 6 .°- Salvo en los supuestos contemplados en los dos
artículos anteriores, no se concederán otras exenciones o bo-
nificaciones que a las que, en cualquier caso, puedan ser esta-
blecidas por precepto legal que resulte de obligada aplicación .

Sujetos pasivo s

Artículo 7.°- Son sujetos pasivos de este impuesto :

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce, limitativos del do-
minio, a título lucrativo el adquirente del terreno o la perso-
na a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate .

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce, limitativos del domi-

lor del terreno en el momento del devengo, el porcentaje que

resulte del cuadro siguiente :

Período %

a) Período de 1 hasta 5 años . . . . . . . . . . . . . . . 21

b) Período de hasta 10 años . . . . . . . . . . . . . . . 2'2

c) Período de hasta 15 años . . . . . . . . . . . . . . . 2'3

d) Período de hasta 20 años . . . . . . . . . . . . . . . 2'4

Estos porcentajes podrán ser modificados por las Leye s

de los Presupuestos Generales del Estado .

3 .- Para determinar el porcentaje a que se refiere el an-

terior apartado 2, se aplicarán las reglas siguientes :

1 '- El incremento de valor de cada operación gravada

por este impuesto, se determinará con arreglo al porcentaje

anual fijado por el Ayuntamiento, para el período que com-

prenda el número de años a lo largo de los cuales se haya pues-

to de manifiesto dicho incremento .

2?- El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en

el momento del devengo, será el resultante de multiplicar el

porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el núme-

ro de años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifies-

to el incremento de valor .

Y - Para determinar el porcentaje anual aplicable a ca-

da operación concreta, conforme a la regla 11, y para deter-

minar el número de años por los que se ha de multiplicar di-

cho porcentaje anual, conforme a la regla segunda, sólo se

considerarán los años completos que se integre el período de

puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales

efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho

período .

4'- En las transmisiones de terrenos, el valor de los mis-

mos en el momento del devengo será el que tenga fijado en

dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles .

5 ~ - En la constitución y transmisión de derechos reale s

de goce, limitativos de dominio, el cuadro de porcentajes anua-

les contenido en el apartado 2 de este artículo se aplicará so-

bre la parte de valor definido en el apartado anterior que re-

presente, respecto del mismo, el valor de los referidos dere-

chos, calculados mediante la aplicación de las normas fijadas

a efectos del impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Ac-

tos Jurídicos Documentados .
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6~- En la constitución o transmisión del derecho a ele-

var una o más plantas sobre el edificio o terrenos, o del dere-
cho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la exis-
tencia de un derecho real de superficie, el cuadro de porcen-

tajes anuales, contenido en el apartado 2 de este artículo, se
aplicará sobre la parte del valor definido en el apartado 3 que

represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionali-
dad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el

que resulte de establecer la proporción entre la superficie o
volumen de las plantas o construir en vuelo o subsuelo y la

total superficie o volumen edificados una vez construidas
aquéllas .

7~- En los supuestos de expropiación forzosa, el cua-

dro de porcentajes anuales, contenidos en el apartado 2 de
este artículo, se aplicará sobre la parte del justiprecio que co-
rresponda al valor del terreno .

Cuota tributaria

Normas de gestión

Artículo 14.- 1 . Los sujetos pasivos vendrán obligados a pre-

sentar ante el Ayuntamiento la declaración según modelo es-
tablecido por el mismo, que contendrá los elementos de la re-
lación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación
procedente, y a la que se acompañará el documento en el que
consten los actos y contratos que originen la imposición, y el
último recibo del Impuesto sobre Inmuebles o fotocopia del
mismo .

2 .- La declaración a que se refiere el artículo anterior
deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde
la fecha en que se produzca el devengo del impuesto .

a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de
treinta días hábiles .

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el pla-
zo será de seis meses, prorrogables hasta un año, a solicitud
del sujeto pasivo .

A rt ículo 9.°- La cuota de este impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo impositivo siguiente : 21 °lo .

Devengo

Artículo 10.- El impuesto se devenga :

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muer-
te, en la fecha de transmisión .

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho

real de goce, limitativo del dominio, en la fecha en que tenga
lugar la constitución o transmisión .

Artículo 11 .- Cuando se declare o reconozca judicial o ad-

ministrativamente, por resolución firme, haber tenido lugar
la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determi-
nante de la transmisión del derecho real de goce sobre el mis-
mo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del im-
puesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hu-
biere producido efectos lucrativos y que reclame la devolu-

ción en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó
firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se

justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas de-
voluciones a que se refiere el artículo 1 .295 del Código Civil .
Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrati-
vos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento

de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá
lugar a devolución alguna .

Artículo 12.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuer-

do de las partes contratantes, no procederá la devolución del
impuesto satisfecho, y se considerará como un acto nuevo su-
jeto a tributación .

Artículo 13 .- En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las prescrip-

ciones contenidas en el Código Civil . Si fuese suspensiva, no
se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla . Si la condi-
ción fuese resolutoria se exigirá el impuesto a reserva, cuan-
do la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución,
según lo indicado en el artículo anterior .

3 .- Las liquidaciones del impuesto se notificarán ínte-
gramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de in-
greso y expresión de los recursos procedentes .

Los sujetos pasivos del tributo podrán autoliquidar el mis-
mo utilizando los impresos que les facilite el Ayuntamiento .
La cuota resultante de la misma habrá de ser ingresada den-
tro de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo .
Simultáneamente a la presentación de la declaración-liquida-
ción, el sujeto pasivo ingresará el importe de la cuota del im-
puesto resultante de la misma . Esta autoliquidación tendrá la
consideración de liquidación provisional en tanto que por el
Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectua-
do mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras
del impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuo-
tas diferentes de las resultantes de dichas normas .

4 .- El Ayuntamiento podrá requerir a las personas in-
teresadas para que aporten en el plazo de treinta días, prorro-
gables por otros quince a petición del interesado, otros docu-
mentos que estime necesario para llevar a efectos la liquida-
ción del impuesto ; incurriendo, quienes no atiendan los re-
querimientos formulados dentro de tales plazos, en las infrac-
ciones tributarias previstas en el artículo 19 de esta Ordenanza .

Artículo 15 .- Con independencia de lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo anterior, están igualmente obligados a co-
municar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible,
en los mismos plazos que los sujetos pasivos :

a) En los supuestos contemplados en el apartado a) del
artículo 7 .1 de esta Ordenanza, siempre que se hayan produ-
cido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona
que constituya o transmita el derecho real de que se trate .

b) En los supuestos contemplados en la letra b) del mis-
mo artículo el adquirente o la persona a cuyo favor se consti-
tuya o transmita el derecho real de que se trate .

Artículo 16 .- Los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los do-
cumentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los
que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pon-
gan de manifiesto la realización del hecho im?onible de este
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impuesto, con excepción de los actos de última voluntad . Tam-

bién estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, re-
lación de los documentos privados comprensivos de los mis-

mos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan sido pre-
sentados para el conocimiento o legitimación de firmas .

Liquidación, inspección y recaudación

Artículo 17 .- La liquidación, inspección y recaudación de este
tributo se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley Ge-

neral Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras

de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo .

Infracciones y sanciones

a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas .

b) Alumbrado en vías públicas .

c) Vigilancia pública en general .

d) Protección civil .

e) Limpieza de la vía pública .

fj Enseñanza en los niveles de educación preescolar y
educación general básica .

Obligados al pago

Artículo 2 .°- 1 . Estarán obligados al pago de los precios pú-
blicos quienes disfruten, utilicen o aprovechen especialmente
el dominio público en beneficio particular, o se beneficien de
los servicios o actividades por los que deban satisfacer aquéllos .

Artículo 18 .- Se aplicará el régimen de infracciones y san-
ciones reguladas en la Ley General Tributaria y en las dispo-

siciones que la complementen y desarrollen .

Artículo 19 .- La presente Ordenanza surtirá efectos a partir
del día 1 de enero de 1990, y seguirá en vigor en ejercicios

sucesivos en tanto no se acuerde su modificación o derogación .

ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO DE PRECIOS

PUBLICOS Y ORDENANZA GENERAL REGULADORA
DE LOS MISMOS

Este Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que le

confiere el artículo 117 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre,

acuerda establecer y exigir los precios públicos contenidos en
esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en los ar-

tículos 41 a 48 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciendas Locales ; Ley 8/1989, de 13 de abril,
de Tasas y Precios Públicos ; Texto Refundido de la Ley Ge-

neral Presupuestaria, Real Decreto Legislativo 1 .091/1988 de
23 de septiembre ; Ley General Tributaria y los preceptos con-

tenidos en esta Ordenanza Reguladora de los mismos, a tra-
vés de estas normas generales .

Naturaleza y objeto

Artículo 1 .°- 1 . Tienen la consideración de precios públicos
las contraprestaciones pecuniarias, de carácter no tributario,
que se satisfagan por :

a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local .

b) La prestación de servicios o realización de actividades

administrativas de la competencia de la Entidad Local per=

ceptora de dichas contraprestaciones, cuando concurra algu-
na de las circunstancias siguientes :

-Que los servicios públicos o las actividades adminis-
trativas no sean de solicitud o recepción obligatoria .

-Que los servicios públicos o las actividades adminis-

trativas sean susceptibles de ser prestadas o realizadas por el
sector privado .

2 .- No podrán exigirse precios públicos por los servi-
cios y actividades siguientes :

2 .- No estarán obligadas al pago de precios públicos las
Administraciones públicas por los aprovechamientos inheren-
tes a los servicios públicos de comunicaciones que exploten
directamente y por todos los que inmediatamente interesen a
la seguridad ciudadana o a la defensa nacional .

3 .- El obligado al pago deberá :

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se
le exijan para cada precio público .

b) Facilitar la práctica de comprobaciones e inspeccio-
ries, así como la entrega de los datos, antecedentes y justifi-
cantes que le sean solicitados .

c) Declarar el domicilio, conforme al artículo 7 de esta
Ordenanza general .

d) Tener a disposición del Ayuntamiento los libros de con-
tabilidad, registros, y demás documentos que se deban llevar
y conservar con arreglo a la Ley .

Responsables subsidiarios y solidario s

Artículo 3 .°- Quedan obligados, igualmente, al pago de la
deuda por precios públicos los responsables subsidiarios y so-
lidarios .

Artículo 4.°- Serán responsables subsidiarios :

a) Los administradores de las personas jurídicas de la to-
talidad de deuda en los casos de que no realizaren los actos
necesarios que fuesen de su incumbencia para el cumplimien-
to de las obligaciones infringidas, consintieren el incumplimien-
to por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que
hicieran posible tales infracciones .

b) Los administradores de las personas jurídicas, en to-
do caso, de las obligaciones pendientes de la misma que ha-
yan cesado en sus actividades .

c) Los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, cuando, por ne-
gligencia o mala fe, no realicen las gestiones necesarias para
el íntegro cumplimiento de las obligaciones devengadas con
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los
obligados al pago .

d) Los adquirentes de bienes afectos, por Ley, a la deu-
da contraída, que responderán con ello por derivación de la
acción, si la deuda no se paga, una vez agotado el procedi-
miento de apremio .
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Artículo 5.°- En los casos de responsabilidad subsidiaria se-
rá inexcusable la previa declaración de fallido del obligado al
pago, sin perjuicio de las medidas cautelares que antes de es-
ta declaración puedan reglamentariamente adoptarse .

En la determinación del costo final del servicio o activi-

dad se tendrá en cuenta los costes directos e indirectos presu-

puestarios, y las amortizaciones técnicas extrapresupuestarias .

Para la determinación de los costes concretos de cada ser-
La derivación de la acción administrativa a los responsa-

bles subsidiarios requerirá previamente un acto administrati-

vo, que será notificado reglamentariamente, confiriéndoles
desde dicho instante todos los derechos del obligado al pago .

Los responsables subsidiarios están obligados al pago de

las deudas cuando concurran las siguientes circunstancias :

a) Que el deudor principal haya sido declarado fallido

conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Recau-

dación .

b) Que exista acto administrativo de derivación de res-

ponsabilidad .

El acto administrativo de derivación de responsabilidad
contra los responsables subsidiarios será dictado por la Alcal-

día, una vez obre en su poder el expediente administrativo de
apremio con la declaración de fallido de los obligados al pago .

Dicho acto, en el que se cifrará el importe de la deud a
exigible al responsable subsidiario, será notificado a éste .

Artículo 6 .°- Serán responsables solidarios :

a) Las personas que sean causantes o colaboren en la rea-

lización de una infracción de las normas reguladoras de los
precios públicos, y

b) Los copartícipes de las entidades jurídicas en propor-

ción a sus cuotas .

El Ayuntamiento podrá dirigir la acción en cualquier mo-

~ento del procedimiento contra los responsables solidarios .

La liquidación, en su caso, será notificada al responsa-

ble solidario al mismo tiempo que al obligado al pago .

La responsabilidad alcanzará tanto al importe del precio
como a los demás elementos que integran la deuda .

Domicilio de los obligados al pago

Artículo 7 .°- 1 . La Administración Municipal podrá exigir

a los sujetos pasivos que declaren su domicilio . A todos los
efectos se estimará subsistente el último domicilio consigna-

do para aquéllos en cualquier documento de naturaleza tri-

butaria, mientras no dé conocimiento de otro al Ayuntamiento
o éste no lo rectifique mediante la comprobación pertinente .

2.- En el caso de propietarios de fincas o titulares de

íeinpresas industriales o comerciales, sitas en el término muni-

cipal, residentes o domiciliados fuera el mismo, se estará a

lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
781 / 1986, de 18 de abril .

Cuantía de los precios público s

Artículo 8.°- 1 . En la prestación de servicios o realización
de actividades, el importe del precio público deberá cubrir,

como mínimo, el coste del servicio prestado o de la actividad

realizada .

vicio prestado o actividad realizada, se tendrán en cuenta, ade-

más, los costes fijos y los variables .

2 .- En la utilización privativa o aprovechamiento espe-

cial del dominio público, el importe del precio se fijará to-

mando como referencia el valor del mercado, o el de la utili-

dad derivada de aquéllos .

La utilidad derivada podrá determinarse calculando e l

coste financiero que supondría la adquisición de un bien de

similares características y análoga situación, aplicando el in-

terés legal del dinero .

3 .- Cuando existan razones sociales, benéficas, cultu-

rales o de interés público que así lo aconsejen, el Ayuntamiento

podrá fijar precios públicos por debajo de los límites previs-

tos en los dos apartados anteriores ; en estos casos y cuando

se trate de los precios públicos a que se refiere el apartado 1

anterior, deberán consignarse en los presupuestos de la enti-

dad las dotaciones oportunas para la cobertura de la diferen-

cia resultante, si la hubiese .

4.- Toda propuesta de fijación de la cuantía de los pre-

cios públicos, deberá ir acompañada de un estudio económi-

co financiero que justifique el importe que se proponga, el

grado de cobertura financiera de los costes correspondientes

y, en su caso, las utilidades y prestación de los servicios, o

los valores del mercado, que se hayan tomado como referencia .

5 .- En la utilización privativa o aprovechamiento espe-

cial del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipa-

les, en favor de empresas exploradoras de servicios de sumi-

nistros que afecten a la generalidad o a una parte importante

del vecindario, el importe consistirá, en todo caso y sin ex-

cepción alguna, en el uno y medio por ciento de los ingresos

brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente

las empresas en cada término municipal .

6 .- Para la cuantificación del precio público por utili-

zaciones privativas y aprovechamientos especiales se tendrá en

cuenta la categoría de las calles, que figuran como anexo a

esta Ordenanza .

Indemnizaciones y reintegros

Artículo 9 .°- Cuando la utilización privativa o el aprovecha-

miento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del

dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago

del precio público a que hubiere lugar, estará obligado al rein-

tegro del coste total de los respectivos gastos de reconstruc-

ción o reparación y al depósito previo de su importe .

Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será

indemnizado en cuantía igual al valor de los bienes destrui-

dos o al importe del deterioro de los dañados .

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialment e

las indemnizaciones y reintegros anteriores .
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Administración y cobro de los precios públicos

Artículo 10 .- 1 . La Administración y cobro de los precios
públicos se realizará por los Organismos, Servicios, Organos

o Entes que hayan de percibirlos, que podrán establecer nor-
mas concretas para la gestión de los mismos .

2.- La obligación de pago de los precios públicos regu-
lados en esta Ordenanza nace :

Tarifas y otras normas concretas de aplicación

A) Por utilización privativa o aprovechamiento especial

del dominio público municipal :

1 . Tarifa de quioscos en la vía pública :

-Paseo Marítimo . . . . . . . . . . . . . . . . 120 pts ./m2/día

-Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 pts. /mz/dí a

a) En la concesión de nuevos aprovechamientos en la vía

pública, en el momento de concederse la correspondiente li-
cencia .

b) En la concesión de aprovechamientos y realización de
actividades, cuando se inicie la prestación del servicio o se rea-
lice la actividad.

3 .- El pago del precio público se realizará :

a) En la concesión de nuevos aprovechamientos, por in-
greso directo al solicitar la correspondiente licencia, como de-
pósito previo, conforme al artículo 47 .1 de la Ley 38/1988,
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia corres-
pondiente .

b) En las concesiones de aprovechamientos ya autoriza-

dos y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o ma-
trículas, dentro del primer de cada uno de los períodos na-
turales de tiempo señalados en las tarifas .

c) En la prestación de servicios y realización de activida-
des, en el momento de la presentación al obligado a pagarlo
del tique, recibo o factura correspondiente .

4 .- Cuando por causas no imputables al obligado al pago
del precio no se realice la actividad, no tenga lugar la utiliza-
ción privativa o aprovechamiento especial del dominio públi-

co, o no se preste el servicio, procederá la devolución del im-
porte que corresponda, o tratándose de espectáculos, el canje
de las entradas cuando ello fuera posible .

Procedimiento de apremi o

Artículo 11.- 1 . Las deudas por precios públicos podrán exi-
girse por el procedimiento administrativo de apremio .

2.- Los Organismos, Servicios, Organos o Entes, que

soliciten el apremio de sus precios públicos, acompañarán la
correspondiente relación de deudores y la justificación de ha-
ber realizado las gestiones oportunas sin conseguir el cobro .

3 .- El procedimiento de apremio se seguirá con sujeción
al Reglamento General de Recaudación y Reglas para su apli-
cación .

Prerrogativas a los precios público s

Artículo 12 .- De conformidad con el artículo 32 de la Ley
General Presupuestaria, en su nueva redacción dada por la
Ley 8/1989, de 13 de abril, los precios públicos, como inte-
grantes de la hacienda local, gozarán, entre otros, de las pre-
rrogativas reguladas en los artículos 71, 73, 74, 75, 111, 112
y 126 de la Ley General Tributaria .

Disposición adiciona l

La cuantía de los precios públicos regulados en esta Or-
denanza, es la señalada en cada una de las tarifas que se deta-

llan a continuación .

2 . Tarifa de ocupación de terrenos de uso público con

mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas,

puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas :

15 pts ./mz/día .

3 . Tarifa de ocupación de terrenos de uso público por

mesas y sillas con finalidad lucrativa :

- 1 mesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 pts/día

- 1 silla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 pts/día

4. Tarifa de puestos, barracas, casetas de venta, espec-

táculos o atracciones, situados en terrenos de uso público, e

industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico :

-Mercados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167 pts/ml/día

-Atracciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 pts ./ml/día

5 . Tarifa de portadas, escaparates y vitrinas :

-900 pts/mz/año .

6 . Tarifa de entradas de vehículos a través de las aceras

y las reservas de la vía pública para aparcamiento exclusivo,

carga y descarga de mercancías de cualquier clase :

-1 .000 pts ./ml/año .

b) Por prestación de servicios o la realización de activi-

dades de :

1 . Tarifa de suministro municipal de agua potable :

-Mínimo, 30 m' trimestre .

-De 0 a 40 m' trimestre . . . . . . . . . . . . . 44'5 pts/m3

-De 41 a 50 m3 trimestre . . . . . . . . . . . . 53'S pts ./m'

-De 51 a 75 m3 trimestre . . . . . . . . . . . . 64'0 pts/m'

-Bloque excesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82'85 pts/m3

2 . Tarifa de utilización de columnas, carteles y otras ins-

talaciones para la exhibición de anuncios :

3 .000 pts ./m2/año .

Disposición final

Esta Ordenanza surtirá efectos a partir del día 1 de ene-

ro de 1990 y seguirá en vigor en ejercicios sucesivos en tanto

no se acuerde su modificación o derogación .

Aprobación

Esta Ordenanza ha sido aprobada definitivamente por el
Ayuntamiento Pleno, el día 25 de agosto de 1989 .

Los Alcázares, 9 de octubre de 1989 .-El Alcalde, Fran-

cisco Montesinos Navarro .-El Secretario, Diego Sánchez Gó-

mez .
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OJO S

EDICT O

Aprobada por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión extraordinaria, celebrada
el día 13 de octubre actual, la imposición
de los Tributos Locales y Ordenanzas
Fiscales, reguladoras de los mismos, que
han de regir para el próximo ejercicio de
1990, conforme a las disposiciones con-
tenidas en la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, se exponen al público a efec-
tos de reclamaciones durante el plazo de
30 días de conformidad con lo previsto
en el artículo 17 de la expresada Ley, con
el detalle que a continuación se expresa :

Recursos no t ributa rios

Tributos propio s

1 .- Tasas

A) Tasas por la realización de
actividades .

-Licencias urbanísticas
-Licencias de apertura de

establecimientos .
-Licencias de autotaxis y demás ve-

hículos de alquiler .

B) Tasas por la prestación de
Servicios .

-Por la prestación del Servicio de
alcantarillado .

-Por la prestación del Servicio de su-
ministro de agua potable .

-Por la prestación del Servicio de re-
cogida domiciliaria de basuras .

-Por la prestación del Servicio de ce-
menterio municipal .

supuesto de este Municipio relativa al
ejercicio de 1988, queda expuesta al pú-
blico, juntamente con el expediente, jus-
tificantes y dictámenes, en la Secretaría
Municipal por término de 15 días lo cual
se anuncia a los efectos del número 3,
artículo 460, del Real Decreto Legislati-
vo 781 /86, texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, y a fin de que, durante
dicho plazo y ocho días más, se puedan
formular, por escrito, los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar .

Ojós, 14 de octubre de 1989 .-El Al-
calde, Bartolomé Bermejo Aráez .
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A) Precios públicos por utilización pri-
vativa y aprovechamientos especiales .

-Por instalación de quiscos en la vía
pública .

-Por la apertura de calicatas o zan-
jas en terrenos de uso público y cualquier
remoción del pavimento o aceras en la
vía pública .

-Por ocupación de terrenos de uso
público con mercancías, materiales de
construcción, escombros, vallas y otras
instalaciones análogas.

-Por la ocupación de terrenos de uso
público por mesas y sillas con finalidad
lucrativa .

-Por puestos, barracas, casetas de
venta, espectáculos o atracciones, situa-
das en terrenos de uso público, e indus-
trias callejeras y ambulantes y rodaje
cinematográfico .

-Por portadas, escaparates y vitrinas .
-Por entradas de vehículos a través

de las aceras y las reservas de la vía pú-
blica para aparcamiento exclusivo, car-
ga y•descarga .

-Por rieles, postes, cables, palomi-
llas, cajas de amarre, de distribución o
de registro, juegos de azar y otros
análogos .

B) Precios públicos por prestación de
servicios o realización actividades .

-Servicio de Guardería Rural .

Contribuciones especiales .

3 .- Impuestos.

-Sobre bienes inmuebles .
-Sobre vehículos de tracción

mecánica .
-Sobre construcciones, instalaciones

y obras .
-Sobre el incremento del valor de los

terrenos de naturaleza urbana .

Lo que se hace público, con la adver-
tencia de que transcurrido el plazo de ex-
posición al público, si no se hubiesen
presentado reclamaciones se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de
imposición de tributos y de aprobación
de las Ordenanzas Fiscales, de confor-
midad con el artículo 17 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales .

Ojós, 14 de octubre de 1989 .-El Al-
calde, Bartolomé Bermejo Aráez .
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Presentada que ha sido la Cuenta de En Moratalla a 14 de octubre de
Administración del Patrimonio del Pre- 1989.-El Alcalde .

MORATALLA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Moratalla .

Hace saber : Que don Ignacio Alarte
Rodríguez, solicita licencia municipal pa-
ra el ejercicio de la actividad de instala-
ción de gasolinera en Moratalla, sito en
carretera comarcal 3211 margen derecha
PK 14,200, carretera de Moratalla a Ca-
lasparra y Socovos .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada activi-
dad que se pretende instalar, puedan for-
mular ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar
de la insercción del presente Edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

V . Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 9297

MOLDEOS DE PRECISION
MICRA, S .A .

Por la presente se convoca a los seño-
res accionistas de la sociedad a la junta
general extraordinaria que se celebrará
en el local social, calle Floridablanca, 8
de Barrio Peral, Cartagena, el próximo
día 3 de noviembre de 1989 a las trece
horas, en primera convocatoria, y por si
fuere menester, en segunda, al día si-

guiente 4 de noviembre de 1989, a la mis-
ma hora y lugar, bajo el siguiente :

ORDEN DEL DIA
Primero .- Nombramiento de nuevo

presidente de la sociedad .
Segundo .- Transmisión de la parti-

cipación del socio Germán López
Molina .

Tercero .- Ampliación del capital so-
cial, y consiguiente modificación de los
artículos 3° y 4° de los estatutos sociales .

Cuarto .- Nombramiento de conse-

jeros .
Quinto .- Autorización al presidente

para que lleve a cabo dichos acuerdos y
para el otorgamiento de las escrituras y
demás documentos necesarios .

Cartagena, 13 de octubre de 1989 .-
Por el Consejo de Administración, Vi-
cepresidente, Consejero Delegado, Juan
López Caballero .


